
l-z'

CDMX
I z \ I !.
lASp ¡ I AlVqfO - Deresación Álvaro obresón. 

..r

| 
(Ury 

I 0 b rC g ó n 3i[:331 f"" [:':J ::lffi l:';:13:'it",icios Gene ra,es

- 

a

GOEIERNO DE|-EGACIONAL 2015 - 2018cIUDAD DE MÉXICO

corulrÉ DELEG¡CIoNAL DE ADQUlslcloNEs, contrato de Adquisición yto Prestación de Servicios
aitftlólnrüt?l 

" 
pr|r".e|eil er trivr$Elr

GoMERCIAL¡ZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V. I CAPS/í6-10/029

coNTRATo DE ADeutstctóN y/o pRESTActóN DE sERvtctos, QUE cELEBRAN PoR UNA PARTE EL

coBtERNo DEL DtsrR¡To FEDERAL A TRAVÉs DEL óRGANo poLíTlco ADMlNlsrRATlvo EN ÁlvlRo
óenrééñ A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA DELEGAcIóN", REPRESENTADA EN

ESTE Acro poR RENÉ ANToNto cREspo DíAz, DtREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRAclÓN, Y PoR LA

OTRA COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO

POR '- :, . PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COTT¡O "CI
PROVEEDOR'" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

t.-

1.1.-

DECLARACIONES

DECLARA'LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRGANo PoLITIco ADMINISTRATIVo DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
puBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AUToNoMiA FUNCtoNAL EN AcctoNES DE GoBtERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRACcIÓN II DE LA coNSTITUcIÓN PoLITIcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12

FRACCIÓN III,87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5,

10 FRAccIÓN I, 11 PARRAFoS PRIMERoYSEGUNDO.37,38Y39 FRACCIÓNXLV, DE LA LEY
oRGANIcA DE LA ADMINISTRAcIÓ¡'I pLIaLIcA DEL DISTRTTO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO
y sEGUNDo, 2, 3 FRAcctóN lt, 120, i21, 122 úLTtMo pÁRRAFo, 122 Bts rnRcclóru t, tNctso c
Y OCTT'IÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
púelrcR DEL DrsrRrro FEDERAL.

ouE pARA EFECToS DEL pRESENTE coNTRATo "LA o¡lecncrór.r" sÉ ENcUENTRA
REpRESENTADA poR EL c. neruÉ ANToNto cRESpo oíaz. eurEN AcREDITA su
pERSoNALIDAD coN EL NoMBRAMTENTo EXpEDTDo n Su rnvon coMo DrREcroR GENERAL
DE ADMrNrsrnacró¡1, poR LA c. JEFA DELEGAcToNAL, EL ofn ot DE ocruBRE DE 20i5.

euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN el nnrfcuqo 122, rnncctóN I v úlluo pÁnnRro v
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, Y EL ACUERDo DELEGAToRIo PUBLICADo EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA
ocrAVA Épocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL eru ÁlvRRo oaRrcóN, orlecó EN EL
DtREcroR GENERAL DE ADMrNrsrnRcróru, LA FAcULTAD DE suscRlBtR Los coNVENros y
coNTRAToS DE ADQUISIcIoNES, ARRENDAMIENToS, Y pREsTRc¡Óru DE SERVIcIoS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
coRRESpoNDTENTE REGLAMENTo, sEA r-rcrtncró¡t púalrcR, lruvlrnclór.¡ RESTRTNGTDA A
cuANDo MENos rRES pRovEEDoRES, y ADJUDrcnclóru DlREcrA, y orn¡Ás ACTos
¡uRforcos DE cARAcTER ADMtNtsrRATtvo o DENTRo DE cuALeutER orRA í¡¡oolr: y rN
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cóolco ctvrl pARA EL DrsrRrro FEDERAL, DENTRo orl Ál¡slto DE su coMpETENctA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE coNTRATo SE FUNDAMENTA EN EL RRTfcuTo 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA coN LA RuTonIzRcIÓ¡I DE
suFtctENctA PRESUpUESTAL DE LA Reou¡srcróN y/o soLtctruD DE sERvtcto, AUToRtzADA
PoR LA,DtREcctóN DE REcuRSos FrNANcrERos: cuyAs cLAVES y coMpRoMtsos sE

t.2.-

t.3.-

1.4.-

1.5.-

dl\/
T

DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATp, LO ANTERTOR PARA CUMPLIR CON
LAS OBLTGACTONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE COITRATO. /
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1.7.- EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE
SANCIONES, ESTA PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓI'I U
OMISIÓN, POR RMONES DE ORIGEN ÉrruIco o NACIoNAL, GENERo, EDAD, DISCAPACID/\D,
CONDICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O
IDENTIDAD SEXUAL O,DE GÉNERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA'EXTERIOR O CUALQUIER
OTRA ANALOGA.

I.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. SEÑALA COMO DOMICII.IO
EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTE(:A,
cóDtco posrAL 0iis0, DELEGAcIóN ÁLVARo oBREGóN, EN ESTA ctuDAD DE MÉxco.

I¡.- DECLARA "EL PROVEEDOR":

II.I.. QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS
DATOS DE IDENTIFICACIÓN. FISCALES. DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL @.N9 DE ESTE CONTRATO.

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRAC¡ÓN DE LA
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, ASÍ COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE
CONSANGU¡NIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PREST.AR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS, 39 FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

11.4.. QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO TERGERO, FRACCIÓN II ¡NC¡SO
B, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓH OE INTERESES Y
MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
PÚBL¡cAS DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS OUE SE

SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

QUE NO SE ENCÚENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES. NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORIA GENERAL DEL
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE I.A ADMINISTRACI()N
PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDAD:S
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIMISMo PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTÓ DE INTERES-S
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVC)S,
ACCIoNISTAS ADMINISTRADoRES, COMISARIOS Y DEMÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

VE|{TA, coMERclALtzActóN, RELActoNES puBLtcAS o S|M|LARES, No rlENEN, No vAN A
¡'Ér.¡en EN EL stcutENTE Año o HAN TENTDo EN EL úllvo Año, RELAcIÓN PERSONAL,. 
PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES
PÚBLICOS ANTES SEÑALADOS.

12
2016

r
t̂,
V

lt.5

/'

6t
Página 2



CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASf COMO CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
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INSTALACIONES, RECURSOS
ORGANIZACIÓN SUFICIENTE

1r.6.-

¡t.7.- euE pARA EFEcros DE Lo sEñALADo EN EL ARTicuLo 51 úLTtMo pARRAFo DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
oBfrcAcroNES FTSCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

il.8.-

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. I ,

]11.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, ITSIÓ¡I, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDo coN SU LIBRE VoLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CIÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
OEICEICIÓN', LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, cUYA orsCnIpcIoru.
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "L.A DELEGACIÓN', ..EL PROVEEDoR'' SE oBLIGA A oToRGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25Yo (VElNTlclNCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MAXTMO DEL
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS
coNDlcloNEs DE Los BtENES y/o sERvrcros, sEA tcuAL AL tNtcIALMENTE pAcrAoolór-eleñóosE
AJUSTAR LA GARANTíR oe cuupLtMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A cpMo sE
ESTIPULA EN EL lnrículo 65 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRlro FEDERAL.

CUALQUIER MoDlFlcAclÓN A Los coNTRATos oeeeRÁ coNsrAR poR EscRtro, Los
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIOruTS SCRÁN SUSCRITOS PORLos sERVlDonÉs púeLlcos QUE HAYAN FoRMALtzADo Los. coNTRATos o poR eutENES LossusrlruYAN EN EL cARGo o FUNCTONES, DE AcuERDo 'nl tiiícuio- ei DE LA LEy DEmgldsrcloNEs PARA EL D|STR|TO FEDERAL.
f

,9EGUNDA.. ..LA DELECECIÓT.¡' PRERRA A 'EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DEy'corurRepRFsraetóN ntr ra anáirc¡.-¡Á*, ,ri r ^i o,=Llo -,^ ---^-^a¡Ár. ^--ulgg.Nl[lP_lFsrnctóru DE LA aooutslc¡óN DE Los BTENES yro pnesrÁc¡ó¡l oe sERvtcros oBJETo.7 DEL PRE-S^ENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU cASo LoS lr¿oruros MAXIMbé.'n¡-iÑiüóé
/ QUE SE ESPEC|F|CAN EN EL APARTADO ,,MONTO ADJUDTCADO" DEL ANEXO pOS
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TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS
BIENES YIO SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A'EL PROVEEDOFI",
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁB¡LES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTUR/\S
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DE ACUERDO A IAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBEPA

OE IN{TNCTURAS: OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'' A

ENTREGAR A LA DI DE RECIJRSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, LAS FACTUR/\S
PARA SU REVISIÓN, ASf COMO COPIA DE LA{S) REMISIÓN(ES} DE ENTREGA Y FACTURA(S) CON

SELLo o FIRMA DEL ALMACÉI{ CEHCN,AL Y/O ÁREA SOLICITANTE SEGIJN CORRESPONDA, PARA SER

INfEGRARLAS AL EXPEDIENTE CoRRESPoNDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIQS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

LOGfSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
,,EL pRovEEDoR"; Ésie bgarnA RETNTEGRAR Los REMANENTES, MAs Los INTERESI:S

CoRRESPoNDIENTES cONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

INGRESoS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS

FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS

LAS pARTES coNVtENEN EN euE "LA DELEGAcIóN" TENDRÁ LA FACULTAD DE REclBlR LoS BIENES

Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMIENTo DE ,,EL pRovEEDoR", QUIEN TENDRA LA oBLlGAclÓN DE |¡TPLEMENTAR LoS

MEcANISMoS pARA SU RESGUARDo, 
'consenvAclóN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD'

CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ulrtuo cASo "EL pRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLlGAclóN DE REALIZAR LA ENTREGA TorAL

O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL nlvÁceÑ DE "LA DELEGACIÓN", sE PODRAN REALIZAR

PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR 'LA

biiiérólónr',óLaonr,¡eNrE AcREDtTADo poR LA AUToRIDAD coMPErENrE, EL cosro DE LAs

pñUEáAa SinÁ óUelrRTO pOR "EL PROVEED9R:' Y SE PMCTICAR.ÁN SOBRE CADA LOTE

ENTREGADo. LAS Mú;;iáÁs'nÉciuEnJons PARA REALlz4T.lls PRUEBAS sERAN REPUESTAS PoR
;el pnoveeDoR", stN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIoN"'

"LA DELEGACTÓN", PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERISTICAS Y

espÉcrncÁcloNES TÉcN lcAS soLlc lrADAS.

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ÓN S'/V NÚMERO

COL. CENTRO DE LA CITJDAD DE MÉXICO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA
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euE RESULTARE ALGUNA DtFERENctA EN LAS cARAcTERísrtcAS Y ESPEclFlcAcloNES TÉcNlcAS
soLtctrADAS, No sE REctBtRÁr.l los BtENEs y/o sERvtctos Y sERÁ Morlvo DE ResclslÓ¡¡ oEt-
pRESENTE coNTRATo. solo A sATtsFAccróN DEL ÁReR sot-lclrANTE Y DEJANDo coNSTANCIA
poR EScRtJo DE LA RcrprRctóN DE Los B|ENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS. No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FORMALIZACIÓru.Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
oel-eóÁclOru", pooñ¡ stN RESnoNsABTLTDAD ALGUNA DAR poF TERMINADo coN ANTlclPAclóN EL

PRESENTE CONTRATO.

sÉpln¡e.- AMBAS pARTES coNVIENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ el Úrutco RESPONSABLE DE

LA urITIzRcIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE IruVTXCIÓI.¡ Y TODO LO

RELACIoNADo coN LoS DERECHoS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE I]OS BIENES Y/O

SERVICIOS BJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU

USO A "LA DELEGACIÓN'" I

ocTAVA.- "EL PRoVEEDoR" No poonA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,

INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA or orrusróN, Los PRoDUCToS, DATos Y RESULTADOS

oBTENIDoS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR

ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN''.

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BIENEs y/o sERvtclos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo PoR rl rÉRvlruo DE uN Año coNTADo A

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

oÉcIuI.- oUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
Ápucncló¡t" o ,,ApLtcActóN" y ENTREGA DE LA GARANTíA DE cuMPLtMtENTo A RAZÓN DE Lo
ESTIpULADO EN EL ApARTADO "cARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

Rsi Ir¡Is¡¡o A CRITERIo DE .,LA oeIecICIÓN', SE EXIMIRÁ A ..EL PROVEEDOR'' DE LA RESPECTIVA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR''
HUBTESE ENTREGADo A .LA oelecrclóN" Los BIENES y/o sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE

CONTRATO DENTRO DE CONT'
PETICION POR ESCRITO DEL

REALIZARONENTREGA(S) SE
A LA EM/SIÓN OEt FALLO: Y CONSTANDO EN EL EXPEDIENTE , LA
ffi DocUMENTAL euE AVALE ouE LA(s)
DENTRO DEL PERÍODO ESTIPULADO EN ESTT PÁRNNTO.

DICHA EXENCIÓN ouTonRA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
cALENDARIZADAs, MULTIANUALES o EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
pAnnRTo SEGUÑDo DEL PRESENTE INSTRUMENTo, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA
DE cuMpLtMtENTo sE REALIzAnÁ oE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATtvtDAD EN

LA MATERIA

oÉc|nm PRIMERA.. ..EL PRoVEEDoR" SE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

. DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
coNTENtDos EN rt nnrículo er peNúlrruo pÁnRnFo DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL
DtsrRtro FEDERAL. EN cASo coNTRARro poonÁ sER coNStDERADo cAUSA DE REscrsróru, orl
enSrrure coNTRATo.

.óÉclrun SEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pRrnóru DEL pERSoNAL euE ocuPE
_r_'7'coN Molvo DE Los sERvrctos eRESTADoS A "LA DELEcrncró¡t" y senA el u¡ltco RESeoNSABLE- { DE LAS oBLtcActoNES DERTvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALES v oEuÁs oRDENAMIENToS EN

/' MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

Página
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DÉctMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLos 69 DE LA LEy DE ADeutstcloN¡:s
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
o INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS B|ENES, EL IMPORTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO pOR
CIENTO) ANTES DEL l.V.A. POR CADA DiA DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) CALCULADO SOBFTE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE
TAL MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DI:L
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISIVIO
PERIODO. 

,

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS
PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARÁ oIcHR PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRRoGA /\L
MISMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR
EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,
SOLO EXIFTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMUNICARA AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTIA.
AL DiA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE. S, sE,GUAIA o SIJPERA LA APLICA?IÓV oet P'R?ENTA.IE
SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA DELEGAaIÓN", PIDRÁ REsc,'vD,R EL coNTRAro s,,v
NINGUNA RESPONSABILIDAD; NFORMANDO POR ESCR'TO AL PROVEEDÓN N DiA HABíL DE SU
RESCTS/Ó/V.

DÉcfMA cuARTA.' EL (LAS) Ánen$t soucl.rn¡'trest sEnR(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) r)E
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALTDAD, CANTTDAD y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BTENES
Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTMTO, OBLIGÁNDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS
REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN
LAS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOFI'"
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONT:S
CONTRAÍDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A I.O
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉctMA QUINTA.- LA FALTA DE oBSERVANcIA y cuMpLtMtENTo DEL coNTENtDo DEL pRESEN'rE
CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN' PAFTA
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉCIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI III¡\ DELEGAcIÓN,', CoNSIDERA QUE .,EL

PROVEEDOR'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓru OUE SE CONSIGNAN I:N
ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓru OEI MISMO OUE OPERARA DE PLEI.IO
DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN".

"LA DELEGACIÓN", RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1, SI "EL PROVEEDOR'' NO,CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO
DEL PLMO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

47
Yl_/
I
I

,f
2.",."bE CONTORMIDAD coN LA CLAUSULA PRIMERA, SI 'EL PRoVEEDoR" No CUMPLE CON LA

,/ cANTtDAD ESTABLEctDA, cALtDAD, cARAcrERislcAS y ESpEctFtcActoNES coNSIGNADT\s
N/,' EN EL ANEXO DOS Y/O I+AS FICHAS TECNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.''r,4. 

a ".,- *u=-o*,, ES DEcLA*ooo 
=,u 

ao;ar-a" tr*ao*r a 
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COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES. S.A. DE C.V. CAPS/16-10/029

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DEREcHoS DERIVADoS DEL PRESENTE CoNTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS cASoS
PREVISToS EN EL nnricul-o oI pe¡IÚTTIH¡o pAnRRro DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO IEDERAL. t

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
PoR EL nRrfcul-o sT ÚIrI¡¡o pÁRRnro DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFIcIENTE' DEL DrsrRrro FEDERAL 2010. ESTo TNDEpENDTENTE DEL EJERctcto DE LAS rnbutrRoes or
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
Los TNTERESES DE "LA DELEGAcIóN".

oÉcrua sÉpr¡ur- AMBAs pARTES coNVTENEN euE LA rehn¡rxncróN ANTTcTpADA DEL pRESENTE
coNTRATo, LA suspENslóru rEH,tpoRAL o DEFtNtlvA DEL MlsMo, yA sEA or col¡úr.¡ AcuERDo,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. sTRÁ sIITI RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA II1-¡{

DELEGAcIóN".

oÉclrvrr ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVtENEN EN euE "Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SoN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE coNTRATo, nsí coTT¡o
AeuELLos DocuMENTos DE cenAcrcn LEGAL y FtcHAS TEcNtcAS euE tNVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉcltvll NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENTo A EFEcro
DE euE ToDA LA truroRn¡nctóN coNTENTDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos. sEA DE
NATURALEZA púgttcn, y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "L^A oelecnclóN" DE
coNFoRMTDAD coN el nRrfcuto 14, FRAccróru xxvll DE LA LEy DE TRANSpARENcTA y AccESo A
LA tNFoRMAcróN púBLtcA DEL DrsrRrro FEDERAL, coN EXCLUSIóN oe AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRRCIÓI'¡ DE ESTE
TNSTRUMENTo coN cRnÁcrrn DE coNFrDENcrAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL
PRESENTE.

vlcÉslun.- Los DATos pERSoNALES REcABADos seRÁ¡r pRorEctDos, ¡NcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
RooutstctóN DE BTENES y sERvrctos, EL cuAL TIENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN Los
nnrfcuLos 14 Bts, 14 TER, 14 euATER, 14 eurNeufrs, t¿ SEXIES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAru, COTrORME A LA
NoRMATtvtDAD vrcENTE, y pooRÁru sER TRANSMTTDoS rru cnSo DE REeuERtMtENTos oFtctALES,
REALtzADoS poR óRcnruos JURrsDtcctoNALES u óRcnxos DE coNTRoL DE LA Rotr¡lNlsrRRclót¡
PÚALICR, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGACIoNES Y AUDIToRIRs. Roe¡¡Ás oe
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUs DAToS ¡Io pooRÁN sER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES es nenÉ ANToNto cRespo oíaz.
DtREcroR GENERAL DE ADMrNrstRRcróN y EL DoMrcrlro DoNDE poonÁ EJERcER Los DEREcHos
DE AccESo, nrcrlrtcncrótt, cnuceucróru u oposrcróru, Rsl covo tR RevocncróN DEL
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADo EN cALLE 10, SIN NÚueno, coL. ToLTEcA, c.P.01150
orlgcnctÓru Alvnno ogRecóN, EN ESTA ctuDAD o¡ rr¡Éxlco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DE
INPRMACIÓN PUBLICA DE ESTE Óncnruo poUrtco ADM|NtsrRATtvo, coRREo.. oip.dao@qmait.com ,

P./G I NA W EB : www. d ao. q o b. mx, TE L. : 527 6-6827 .

'EL INTERESADO PODRÁ OIRICInSE AL INSTITUTo DE AccESo A LA INFoR¡¡RcIÓr'¡ pÚeTIcR oel
DISTRITO FEDERAL, DONDE nCCISIRÁ nsesoRh SoBRE LoS DEREcHoS QUE TUTELA LA LEY DE
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITo FEDERAL o RI rrTEFoNo: 5636-4636:
CORREO elgCfRÓrutCO: datos.personales@infodf.om.mx O EN LA pÁClNn v{ww.infodf.orq.mx

(I
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vrcÉstMA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELAcToNADo coN LA INTERPRETACIÓN, cuMPLlMlENTo Y

EJECUcIÓN DE LAS oBLIGAcIoNES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN A LA JURtaórcclOñ DE Los TRTBUNALES coMpETENTES DE LA cluDAD or ¡¡Exlc,l,
RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo euE poR RRzóN DE su DoMlclLlo PRESENTE FUTURO LE:s

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL Df:L

PRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ÁLVARO OBREGÓN,

CiUono oE ¡r¡ÉXlCO, A LOS ONSE (11) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

..EL PROVEEDOR''POR "LA DELEGACION''

JUAN
DIRECTOR

YS

Página I de 12
CAPS/ ¡016
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Contrato de {dquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/16-10t029

{ANEXO UNO

COMSRCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V

DOCUMENTO 
I

YTIPO DEJ
DE

oÉñ.tióÁo;

,

OTROS INTERMEDIAR/OS DE COMERCIO AL POR MAYOR

s a nto s rev e s co m @ o ut I o ok. c o m

7 i,^
L,I

27 DE OCTUBRE

ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 117 DEL
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 27 INCISO C, 28 PARRAFO PRIMERO, 52, 54

FRACCION II, II BIS, X DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y NUMEML 4.8.1
FRACCION II Y 4.8.2 DE LA CIRCULAR UNO BtS 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE

RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRTTO FEDERAL

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTTVO A ALBERCAS
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ARRENDAMTENTOS Y PRESTACION DF SERVICIOS

CIUDAD DE MEXICO GOEIERNO DETEGACIONA¡, 20I5 - 20It

COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A, DE C.V.

ANEXO DOS

CAPS/16-10/02f)

' 246,000.00MESES

MANTENI MIENTO P REV ENT IV O Y

CORRECTIVO MENOR DE LOS S/SIEMAS
DE iALENTAMIENTO DE BOMBEA Y

FILTRADO DE LAS ALBERCAS EN LAS

INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LA

D ELEGACI ON ALV ARO OBREGON:

. LACUESTA

. EL MAGO SEPTTEM (LA CAÑADA)

. PARQIJE ACUATICO JALALPA

. CHRISIOPHER IRONCO SANCHEZ
(PLATEROS)

. PARQIJE ACUATICO LAS AGUILAS

. G/MNAS/O G3

491!,000.00

Págin
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ANEXO TECNICO DEL REQUERIMIENTO
'MATENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO MENOR DE LOS SISTEMAS DE

CALENTAMIENTO Y FILTRADO DE LAS ALBERCAS

SERVICIO Y MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO MENOR DE
LOS SISTEMAS DE CALENTAMIENTO DE
BOMBEO Y FILTRADO DE LAS ALBERCAS
EN LAS INSTALACIONES DEPORT¡VAS DE
LA DELEGAC¡ÓN ÁLVARO OBREGÓN: "LA
cuESTA" ,,EL MAGO SEPTIEM (LA
CAÑADA)" ,,PARQUE ACUÁTICO
JALALPA" "CHRISTOPHER TRONCO
sÁNcHEZ (PLATEROS)" .,PARQUE

ACUATICO LAS AGUILAS'' Y "GIMNASIO
G3"

VERTIDO DE QUÍMICOS CLORO AL 12O/O.

BICLORO, ACIDO Ph-, CARBONATO SÓDICO,
HIPOCLORITO DE CALCIO, TRICLORO,
FLOCULANTE, COAGULANTE, ANTICLORO,
ALGICIDA, COLORANTES REACTIVOS,
ABRILLANTADOR, PULIDOR DE AGUA.
FILTRADO DE AGUA, RETROLAVADO,
ASPIRADO DE FONDO, BARRIDO DE FONDO,
LAVADO DE SISTEMA CON VALVULA MULTIPLE
Y EQUIPO PORTÁTIL, LIMPIEZA DE
DESNATADORES BARRIDO Y LIMPIEZA DE
PERíMETRO DE ALBERCAS, TALLADO Y
LIMPIEZA DE MULEJO EN ORILLA DE
ALBERCA, PURGA DE SISTEMAS Y
RETROFILTRADO.

EL SERVICIO SE REALIZARA DE MANERA
DIARIA EN PARQUES ACUATICOS AL AIRE
LIBRE, EL VERTIDO DE QUIMICOS Y SERVICIO
EN ALBERCAS SE HACE DE 24 A 48 HORAS
DEPENDIENDO DEL SERVICIO Y LA CALIDAD
DEL AGUA REPORTADA POR NUESTROS
MONITORISTAS, EL SUMINISTRO DE CIERTOS
QUIMICOS SE HACEN DE MANERA CONTINUA
LAS 24 HORAS DEL DIA A TRAVES DE BOMBAS
PROPIEDAD DE LA EMPRESA QUE FUERON
INSTALADAS EN PUNTOS ESTRATEGICOS
PARA QUE NO HAYA ALTERACIÓN NI
VARIACIÓN EN LOS NIVELES PH. ALCALINOS.
ACIDOS, BASES NI CLORACIÓN

CUATROCIENTOS 
'VOYFAITA 

Y DOS MIL PESOS OO/1OO M.N.

MÁS EL 16% DEIMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ 57A,720.00 QUINIENTOS SETEÍVTA MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS OOIIOO
M.N.

\

DEL 01 DE NOVIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OI6

DIFERENTES UBICACIONES DENTRO DE LA DEMARCACION
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GOBIERNO DETEGACIONA! 20I 5 . 20IE

COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S,A. DE C.V.

I

ANEXO TRES

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicio:;

GAPS/í6-f 0/029

¡,}

I
/r1

EN c¡so DE No zREIENTAR te clnnnwrÍn DE ctJMpLtMtENTo DEL coNTMTo EN TIEMPo Y F)RMA, EL

PR?VEED)R penoenA A FAV,R DE LA coNVocANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PRoPUEsre eco¡uÓuIcA, DE A^UERD) nt ear[CUtO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADeurstctoNEs pARA EL DlsrRtro FEDERAL. t-¡ c¡nlHríA DE cuMPLtMlENTo DEL coNTRATo sE
oevolvenÁ o cANcELAnÁ uruI VEz TRANSCURRIDo EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLtcActóN DE LR oRRRrutlR DE cuMpLtMtENTo, "EL pRovEEDoR" DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTIF¡cADo poR UNA trusrtrucrótt BANCAR|A LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pólzl DE FtANzA EXPEDtDA poR UNA lrusrrructót¡ LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIo UTILIZADO COMO GARAT.¡TIR OE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

secnernnín DE FtNANzAs DEL DtsTRtTo FEDERAL poR EL 15% (QUlNcE PoR clENTo) DEL MoNTo ToTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS oBLIGACIONES CONTMÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oPTAR PoR LA opclÓI.I B), EN LA ReonCCIÓI.I DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

OEUÁS EST|pULACtONES QUE CONTENGA, Se OeATRAN¡TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA e¡¡ tÉnulnos DE ESTE coNTRATo'

A.2. euE EN cAso DE euE sEA pÉ.onnoc¡oo EL pLAzo EslpuLADo PARA LA teRmln¡clÓt'¡ oEt-
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
IuTouÁncaMENTE PRoRRoGADA EN CoNCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNsnructóH nrnuzlDoM oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE ru- enrícut-o
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pBocEDtMtENTo DE EJEcuclóH est¡eLEctDo EN I-os ¡Rlícut-os 93, 94, 9s, 95 Bls, 118 Y 128 DE.

LA LEY DE INST]TUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR'"

A.4. "LA pREsENTe cnunrín pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vtcel¡cll DURANTE

LA sUBsTANcIIcIÓH DE ToDos Los RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

euE sE orcrÉ'ñeóbluóó¡¡-óeiñnvA poR AUToRTDAD coMpErENTE, v sót-o poonÁ seR
cANcELADA MEDTANTE ebcnlro ExpEDrDo poR LA otnecctót¡ DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtctos cENEnlLES DE LA oeleclclór.r Álvnno oBREGóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAyA cuMpLtDo coN Los rÉnulnos EslpuLADos EN EL coNTRATo".

: tuoñToúE LA GARA¡¡rí;q' (r spl" DE! vit oR TorAL DEL c9?!rl4l9-g!tuv¡)-
SIAPLICA )M $ 73,800.00

(iETENTA v rRES MtL OCHOCTENIOS PESOS 00/1 00 M.MNO APLICA

Hr¿lieno DE FtANzA / cHEQUE: 0367273

/ AFTANZAD.RA / BANCo: BArco rAcrorll od rrhco s.t.

CAPTURISTA: LED


